
  

 

 

 

DESTINATARIO: Secretaría de Gobierno - Alcaldía Municipal de Tota 

 

EMISOR: Dirección Operativa - Funeraria La Fontana (Duitama, Boyacá) 

 

VIGENCIA: Año Fiscal 2026 

1. FILOSOFÍA DE SERVICIO Nuestra organización se distingue por un modelo de acompañamiento basado en 

la Excelencia Exequial y la Dignidad Humana. Hemos diseñado un esquema operativo sólido para el 

departamento de Boyacá que garantiza transparencia absoluta en la ejecución de los recursos destinados a la 

población vulnerable del municipio de Tota, asegurando un trato ético y profesional en cada intervención. 

 

2. ESTRUCTURA DE COSTOS PONDERADOS (TOTAL $6.855.000) Bajo esta propuesta, se prioriza la 

calidad técnica y el cumplimiento de las normativas legales y sanitarias vigentes. Los valores aquí expresados 

corresponden a un paquete integral con cobertura de 48 horas: 

 



  

 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL 
COMPONENTE 

INVERSIÓN 

LF-001 Gestión administrativa, asesoría 
jurídica y trámites notariales 24/7 

$ 550.000 

LF-003 Traslado fúnebre institucional dentro 
del perímetro urbano 

$ 580.000 

LF-004 Laboratorio de tanatopraxia 
especializada (Preservación avanzada 
48h) 

$ 840.000 

LF-005 Indumentaria técnica (Hábito o 
mortaja de alta gama) 

$ 280.000 

LF-006 Suministro de cofre mortuorio 
reforzado (Referencia Plan Fontana) 

$ 4.200.000 

LF-007 Infraestructura para velación integral 
(Sala propia o unidad móvil) 

$ 130.000 

LF-008 Carroza fúnebre panorámica para 
ceremonia de despedida 

$ 100.000 

LF-009 Soporte logístico de campo y servicio 
de cureña para sepelio 

$ 100.000 

LF-010 Trámite de obtención de Licencia de 
Inhumación ante autoridad 

$ 70.000 

LF-011 Registro Civil de Defunción y 
formalidades legales finales 

$ 70.000 

 
VALOR TOTAL :  $ 7.470.000 



 

 

 
3. CAPACIDAD OPERATIVA Y LOGÍSTICA DE TRASLADOS Contamos con una red de servicios 
extendida en municipios y corregimientos de Boyacá, asegurando asistencia inmediata en las veredas del 
municipio de Tota. Disponemos de flota propia de vehículos modernos con las siguientes tarifas de 
desplazamiento: 
 
• Vías Primarias: $ 4.052 por kilómetro. 
• Vías Secundarias: $ 5.065 por kilómetro. 
• Vías Terciarias: $ 6.078 por kilómetro. 
• Liquidación: Se realizará estrictamente bajo el kilometraje autorizado por la entidad contratante. 

4. DESTINO FINAL Nuestra entidad coordina, según sea autorizado por la Secretaría de Gobierno, las gestiones 
para el destino final en cementerios locales (bóvedas y jardines) o procesos de cremación en instalaciones 
debidamente certificadas. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Funeraria La Fontana  

 


